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Versión estenográfica de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, 
llevada a cabo de manera virtual. 
 

Ciudad de México, 14 de febrero de 2025. 
 

 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muy buenas tardes a 
todas las personas que siguen la transmisión. 
 
Le damos la bienvenida a las y los integrantes de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. Y con la finalidad de iniciar la sesión convocada para 
esta tarde 14 de febrero. 
 
Solicito por favor, Secretaria Técnica, verifique la existencia de quorum legal para 
sesionar. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
Muy buenas tardes a todas las personas. 
 
Le informo, Consejera Presidenta de la Comisión, que se encuentran presentes 
usted como Presidenta de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, la consejera Carla Humphrey, la consejera Claudia Zavala, el consejero Uuc-
kib Espadas y el consejero Jaime Rivera. 
 
Por parte de las representaciones de los partidos políticos y de las consejerías del 
Poder Legislativo, por parte de las representaciones de los partidos políticos se 
encuentra el PAN, PT, Movimiento Ciudadano y Morena. 
 
Y por parte del Poder Legislativo se encuentra el PAN, PRI, Verde Ecologista de 
México y Morena, también. 
 
Por lo que se encuentran presentes cinco integrantes de esta Comisión, y existe 
quorum legal para llevar a cabo esta sesión. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria. 
 
Siendo las 17 horas con 05 minutos del día 14 de febrero del 2025, y habiendo 
quorum legal para el desarrollo de esta sesión le solicito por favor, Secretaria, denos 
cuenta del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El orden del día contiene 10 asuntos. 
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1.- Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 14 de enero de 2025.  
 
2.- Presentación del Seguimiento de Acuerdos de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica.  
 
3.- Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la 
Comisión… 
 
Sigue 2ª. Parte  
Inicia 2ª. Parte  
 
… de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica por el que se aprueba el envío para 
conocimiento del Consejo General del Informe Anual de Implementación 2024 de la 
Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026 (ENCÍVICA).  
 
4. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 
General del INE, por el que se aprueba el Plan Anual de Implementación 2025 de la 
Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026 (ENCÍVICA). 
 
5. Presentación del Informe de resultados de la edición 2024 del programa Talentum 
Mujeres Civitas.  
 
6. Presentación del Informe sobre la implementación en 2024 del Proyecto de 
Promoción de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Indígenas y 
Afromexicanas a través de Radios Comunitarias, Indígenas e Indigenistas.  
 
7. Presentación del Informe final sobre los resultados de la Tercera Edición de la 
Feria del Libro INE “Género, Inclusión y Democracia”.  
 
8. Presentación del Informe final sobre los resultados obtenidos en la Segunda 
Edición del Programa de Liderazgo de las Mujeres en la Política.  
 
9. Presentación del Informe sobre los impactos y/o afectaciones en la Cartera 
Institucional de Proyectos 2025 y al Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación, derivados del ajuste al Ejercicio Presupuestal 2025 en la 
DECEyEC.  
 
10. Síntesis de los Acuerdos tomados en la sesión. 
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 



3 
 

 
Colegas, está a su consideración el orden del día, si hay alguna intervención.  
 
No veo intervenciones.  
 
Por favor, Secretaria, tome la votación …  
 
Sigue 3ª. Parte  
Inicia 3ª. Parte 
 
… hay alguna intervención. 
 
No veo intervenciones.  
 
Por favor, Secretaria, tome la votación correspondiente.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto.  
 
Consulto a las y los integrantes de esta Comisión, si es de aprobarse el orden del 
día, así como la dispensa de la lectura de los documentos que fueron previamente 
circulados.  
 
Le solicito manifestar su voto de manera nominal.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, Norma Irene De La Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas.  
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Presidenta, le informo que se ha aprobado por unanimidad el orden del día, así 
como la dispensa de la lectura de los documentos.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del primer punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El primer punto 
se refiere a la Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Comisión 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, correspondientes a la Primera Sesión 
Extraordinaria celebrada el 14 de enero de 2025.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, está a su consideración la presente minuta.  
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias.  
 
Solamente una breve consideración, pues en la minuta se hace referencia que fue 
la Primera Sesión Ordinaria y en realidad se refiere a la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión, entonces, solo para que se haga esa precisión en la 
minuta.  
 
Es cuanto.  
 
Muchas gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera, 
por la observación. Se hace notar y que se impacte en la minuta, por favor.  
 
Sigue a su disposición la… 
 
Sigue 4ª. Parte 
Inicia 4ª. Parte 
 
…es cuanto.  
 
Muchas gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera, 
por la observación. Se hace notar y que se impacte en la minuta, por favor. 
 
Sigue a su disposición la minuta. 
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Al no haber más intervenciones, por favor, Secretaria Técnica, tome la votación con 
la observación de la consejera Carla Humphrey. 
 
Gracias. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto. 
 
Consulto en votación nominal a las y los integrantes de la Comisión si se aprueba 
la minuta de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
correspondientes a la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 14 de enero de 
2025, con la precisión realizada por la consejera Humphrey.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, Norma Irene De La Cruz.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas.  
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muchas 
gracias. 
 
Informo que se ha aprobado por unanimidad la minuta de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, correspondiente a la Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 14 de enero de 2025 con la precisión realizada por la 
consejera Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, si nos da cuenta del siguiente punto del orden del día.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El segundo 
punto se refiere a la presentación del seguimiento de acuerdos de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, si nos hace 
una brevísima presentación. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
En seguimiento a los acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria, se hicieron las 
gestiones correspondientes para que tanto el Programa Anual de Trabajo, como el 
informe de actividades de la Comisión fueran puestos a consideración del Consejo 
General el 16 de enero de 2025.  
 
Por otro… 
 
Sigue 5ª. Parte 
Inicia 5ª. Parte  
 
… de la Comisión fueran puestos a consideración del Consejo General el 16 de 
enero de 2025. 
 
Por otro lado, el 6 de febrero, a través de correo electrónico se envió a las personas 
integrantes de la comisión el análisis focalizado en la eficacia de la modalidad tercer 
en el rubro de prevención, asesoría, atención y acompañamiento jurídico a casos 
de violencia política contra las mujeres en razón de género del Programa Nacional 
de Impulso a la Participación Política de las Mujeres a través de las organizaciones 
de la sociedad civil, lisado como cuerdo siete en el seguimiento, mismo que se da 
por atendido. 
 
Asimismo, el informe sobre los impactos y/o afectaciones en la cartera institucional 
de proyectos 2025 y el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación derivado del ajuste al Ejercicio Presupuestal 2025 en la DECEyEC, y se 
encuentra listado en el orden del día como punto 9, en cumplimiento al acuerdo 
nueve de seguimiento de acuerdos de esta Comisión. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Colegas, está a su consideración este recuento. 
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta. 
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En primer lugar, para agradecer el informe que se presenta en el punto nueve del 
orden del día de esta sesión. 
 
Y solamente respecto del punto tres se señala que tiene que ver con el análisis de 
los tramos de control de personas supervisoras y CAE’s de las entidades de 
Veracruz y Durango. Se señala que está en proceso de atención. 
 
Y a mí me gustaría preguntar si tienen algún aproximado de tiempo para concluir 
con esta actividad para que se nos pueda dar un informe, tomando en 
consideración, obviamente la carga de trabajo que tiene en estos momentos la 
DECEyEC. 
 
Entonces, me gustaría saber si tenemos por ahí un análisis de cuándo podemos 
tener esta información completa. 
 
Gracias, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey. 
 
¿Alguna otra intervención o consideración? 
 
Gracias. 
 
Le damos oportunidad a la Secretaria Técnica, por favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Claro que sí, 
Presidenta. 
 
Estamos por terminar ya el informe, el análisis que tenemos. Estamos en una 
revisión. 
 
Diríamos que ya tenemos el primer borrador. Estamos en una revisión para pulirlo, 
y no me quiero comprometer, pero la idea era que lo pudiéramos presentar en la 
próxima sesión de esta Comisión. 
 
No me quise comprometer en el seguimiento de acuerdos; sin embargo, ya estamos 
muy avanzados con este análisis y posiblemente lo podamos tener para la siguiente 
sesión de Comisión. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias... 
 
 
Sigue 6ª. Parte  
Inicia 6ª. Parte  
 
… con este análisis y posiblemente lo podamos tener para la siguiente sesión de 
Comisión. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Consejera Claudia Zavala, por favor. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 
Presidenta.  
 
Buenas tardes a todas y a todos.  
 
Bueno, primero para agradecer en el punto número 7, la nota que nos fue remitida 
por correo electrónico, relacionada con el análisis particularizado de la modalidad 3 
en la temática 3 del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política de las 
Mujeres.  
 
Me parece que esta nota que se hizo, este análisis es muy significativo para que 
nosotros tengamos insumos y elementos para la siguiente convocatoria porque 
evidentemente es una modalidad que ya incluso se dejó de hacer, no se participó 
en el 2024, pero que tampoco había sido para los fines pensados.  
 
Entonces, muchísimas gracias. 
 
Me parece que es muy importante que hagamos este tipo de análisis, pero sobre 
todo que tengan un reflejo en el quehacer institucional de lo que viene.  
 
Gracias, Presidenta; gracias, colegas. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Claudia Zavala.  
 
(Inaudible)…buenas tardes.  
 
Adelante, por favor.  
 
Bienvenido.  
 
El Representante del Poder Legislativo de Morena: Muy buenas tardes a todas 
y a todos.  
 
Perdón, buenas tardes, consejera; una disculpa.  
 
Nada más para preguntar en el punto 2, sobre el compromiso que se quedó con 
nosotros de los acuerdos, ¿cómo cuándo podría tenerse el análisis retrospectivo de 
los resultados?, ¿cuándo podríamos tener la información? 
 
Muchísimas gracias. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, 
Representante. 
 
Se toma la (falla de transmisión) 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Es el de los 
tramos de control, Presidenta, creo que es la respuesta que le proporcioné a la 
consejera Humphrey, que la posibilidad de tenerlos sería para la siguiente sesión 
de la Comisión.  
 
Estamos trabajando en un primer borrador, tenemos un primer borrador, pero 
necesitamos hacer una revisión más detallada al primer ejercicio que hicimos.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria.  
 
Entonces, queda como un compromiso para la próxima sesión.  
 
Muchas gracias. 
 
Damos por presentado el seguimiento de acuerdos.  
 
Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El tercer punto 
se refiere a la Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto del Proyecto de 
Acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por el que 
se aprueba el envío para conocimiento del Consejo General del Informe Anual de 
Implementación 2024 de la Estrategia… 
 
Sigue 7ª. Parte  
Inicia 7ª. Parte 
 
… del Consejo General del Informe Anual de Implementación 2024 de la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica 2024-2026, ENCÍVICA.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, si nos hace una brevísima presentación. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El acuerdo INE/CG221/2024, mediante el cual el Consejo General del INE aprobó 
de forma unánime la ENCÍVICA 2024-2026, el 27 de febrero de 2024, estableció la 
obligación de la DECEyEC, de presentar ante esta Comisión los informes anuales 
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sobre el avance en la implementación de la Estrategia Nacional de Educación 
Cívica, dentro de los 45 días naturales posteriores a la conclusión del año en que 
se trate, para posteriormente hacerlos del conocimiento del Consejo General. 
 
Dando cumplimiento a dicho ordenamiento, se presenta a su consideración el 
informe anual de implementación 2024 de la ENCÍVICA. El documento plasma, 
entre otros elementos, la implementación de las acciones operativas, las actividades 
de socialización y difusión de la estrategia, los preparativos para la plataforma del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, conocido como MOSE, así como 
el balance o conclusiones generales de las tareas que llevamos a cabo durante 
2024.  
 
Por su parte, el proyecto de acuerdo establece, en el acuerdo 1º, el envío del informe 
para conocimiento del Consejo General.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Claudia Zavala.  
 
A su consideración.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretarias.  
 
Colegas, está a su consideración.  
 
No veo (falla de transmisión) ah, sí, adelante por favor, consejera Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 
Presidenta.  
 
Pues primero agradecer la presentación de este proyecto de acuerdo, y la verdad 
es que este proyecto de acuerdo demuestra mucho de la riqueza que se tiene en el 
Instituto Nacional Electoral, respecto el trabajo que hacemos no solo con personas 
ya ciudadanas, sino con personas que están en edad de primarias, también a nivel 
medio superior, en un nivel de secundaria, con adolescentes, niñez, juventud.  
 
Y todos los análisis que se hacen aquí, los resultados que se alguna manera 
nosotros estamos presentando en algunos de los proyectos, me parece que deben 
de ser resaltados.  
 
Estas redes ciudadanas que hemos construido no solo a nivel nacional, sino 
también con un enfoque trasnacional, en las que debemos de seguir mejorando e 
insistiendo para que tengan mejores resultados… 
 
Sigue 8ª. Parte 
Inicia 8ª. Parte 
 
… en las que debemos de seguir mejorando e insistiendo para que tengan mejores 
resultados, pero también las alianzas ya sea con las organizaciones de la sociedad 
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civil, con las instituciones académicas, me parece que es un tema relevantísimo que 
debemos nosotros de informar, porque tenemos desde talleres virtuales, tenemos 
lo que muchos maestros, profesores y alumnado les ha sido muy benéfico, que tiene 
que ver con el Faro Democrático. Esa parte es importantísima que la difundamos, 
porque es muy didáctica, autodidáctica y el Faro Democrático, pues tiene como 
objetivo eso, que alumnas y alumnos de secundaria y de educación media cuenten 
con una plataforma digital que puedan aprender y explorar temas vinculados con la 
formación cívica y ética… (Falla de transmisión) 
 
Está prendido el micrófono, María Elena. 
 
En esa medida, pues creo que es importante que podamos difundir estas 
actividades que nosotros tenemos, que son de una forma muy pedagógica el 
acercamiento a la ciudadanía, pero también a la población en edades primarias. 
 
Sería cuanto, Presidenta.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
consejera Claudia Zavala.  
 
Adelante, por favor, consejera Carla.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias.  
 
Bueno, yo también quiero agradecer este proyecto de acuerdo para que el Consejo 
General precisamente conozca cómo se implementó la ENCÍVICA en el año pasado, 
justamente hoy se vencen los 45 días para que se presente primero a esta Comisión 
y luego al Consejo General este proyecto de acuerdo.  
 
Y bueno, además de lo señalado por la consejera Zavala, me parece muy 
interesante también cómo se está intentando integrar la tecnología, materiales 
didácticos, dinámicas más participativas, cómo se segmenta a la población en 
distintos programas y proyectos.  
 
Hay alguno, como el caso del taller virtual para promotores de educación cívica en 
el extranjero, que se señala que tuvieron un alcance limitado, lo que sugiere la 
necesidad de tener una mayor difusión.  
 
Y a mí me parece que de cara a obviamente fortalecer el ejercicio del voto de las y 
los mexicanos en el extranjero, pues éste es un programa vital justamente para 
lograr seguir en contacto con toda la comunidad, toda la diáspora en el extranjero y 
poder incrementar los niveles tanto de credencialización como de participación en 
las elecciones.  
 
Así que me parece muy importante, sé que estamos en un tema de restricción 
presupuestal, pero creo que es muy importante tener en mente… 
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Sigue 9ª. Parte 
Inicia 9ª. Parte  
 
… sé que estamos en un tema de restricción presupuestal, pero creo que es muy 
importante tener en mente mayores acciones de difusión de este tipo de programas, 
particularmente de este en el extranjero para dar a conocer los derechos políticos y 
electorales con que cuentan todas las y los mexicanos. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
Gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
consejera Humphrey. 
 
Sigue a su consideración el informe. 
 
No veo más intervenciones. 
 
Por favor, Secretaria técnica, tome la votación para que podamos llevarlo al Consejo 
General. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Así se hará, 
Consejera Presidenta. 
 
Consulto, en votación nominal, a las y los integrantes de la Comisión si se aprueba 
el proyecto de acuerdo de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
por el que se aprueba el envío para conocimiento del Consejo General del informe 
anual de implementación 2024 de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-
2026, con las observaciones presentadas por la Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Presidenta de la Comisión Norma Irene De La Cruz. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas. 
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El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Informo que se 
ha aprobado por unanimidad el envío al Consejo General del Informe anual de 
implementación 2024 de la ENCÍVICA 2024-2026, Consejera Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, lleve a cabo todas las acciones necesarias para (falla de transmisión) 
 
Y, por favor, denos cuenta del siguiente punto de orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Se atiende la 
indicación, Consejera Presidenta. 
 
Y el cuarto punto se refiere a la presentación y, en su caso, aprobación del 
anteproyecto de acuerdo del Consejo General del INE por el que se aprueba el Plan 
Anual de Implementación 2025 de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-
2026. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria. 
 
Por favor, si nos hace una breve presentación. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
Como saben, la operación de la ENCÍVICA se enmarca en un proceso de 
planificación que, mediante planes anuales de implementación diseñados y 
vinculados estrechamente con la programación presupuestal, la DECEyEC propone 
ante los órganos colegiados del INE. 
 
Estos planes contemplan las acciones operativas que se ejecutarán durante cada 
año de vigencia de la ENCÍVICA. 
 
El presente Plan de Implementación incluye un programa y calendario de 
actividades diseñados para cumplir con los objetivos planteados en la ENCÍVICA 
que se fundamenta en el diseño y puesta en marcha de… 
 
Sigue 10ª. Parte  
Inicia 10ª. Parte  
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… objetivos planteados en la ENCÍVICA, que se fundamenta en el diseño y puesta 
en marcha de acciones coordinadas para fortalecer los conocimientos, habilidades, 
aptitudes y valores democráticos en la población a fin de expandir el desarrollo de 
la ciudadanía integral de las y los mexicanos en el territorio nacional y en el 
extranjero.  
 
Cabe señalar que para 2025 el Consejo de Evaluación de la ENCÍVICA, conoció en  
el mes de enero la propuesta de implementación, toda vez que uno de los 
principales objetivos de dicho consejo es brindar opinión técnica sobre las acciones 
operativas, así como el acompañamiento para su debida operación en el marco de 
la ENCÍVICA, así como el acompañamiento para su debida operación en el marco 
de la ENCÍVICA, contando así con valiosas sugerencias y recomendaciones de 
personas involucradas directamente en la operación de las actividades, como lo son 
las vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica y las personas homologas 
de los OPLEs, quienes con sus aportaciones enriquecieron el documento que se 
pone a su consideración.  
 
Por último, debo decir que como en el punto anterior, el plan de implementación 
2’25, en cumplimiento del acuerdo INE/CG221/2024 se presenta a la consideración 
de la Comisión dentro de los 45 días naturales posteriores al inicio del año y 
posteriormente habrá que someterse a la consideración del Consejo General para 
su conocimiento y operación.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la consejera 
Claudia Zavala y de igual manera estamos recibiendo en este momento 
observaciones por parte de la oficina de…de su oficina, Consejera Presidenta, al 
esquema general de acciones operativas consideradas para la implementación 
2025 en su página 1 y la propuesta de que pongamos una nota aclaratoria sobre la 
ejecución e implementación de las acciones operativas.  
 
Se sugiere precisar que la implementación y ejecución de las acciones operativas 
estarán sujetas a la suficiencia presupuestal por parte del INE  
 
Esa sería la observación por parte de su oficia, ya que la acabamos de recibir y no 
nos dio oportunidad de poderla circular de manera inmediata, consejera. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchísimas gracias.  
 
Colegas, está a su consideración el plan de trabajo.  
 
Adelante, por favor, consejera Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 
Presidenta.  
 
Este es un acuerdo que da secuencia y da cumplimiento al plan y a la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica que nosotros marcamos para 2024 y 2026.  
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Y bueno, dentro de las acciones que tenemos nosotros, las acciones operativas, 
pues tienen que ver con cursos de capacitación de violencia política contra las 
mujeres… 
 
Sigue 11ª. Parte  
Inicia 11ª. Parte 
 
… tienen que ver con cursos de capacitación de violencia política contra las mujeres 
por razón de género, el curso de ENCÍVICA, lo que ya vimos en el punto anterior 
que da resultados, que nos acerca a la ciudadanía y que tiene que ver también con 
una reciente convocatoria para ver con qué OSC aliadas o instituciones íbamos a 
trabajar. 
 
En esa medida, pues yo creo que tan nosotros tenemos responsabilidades que 
tienen que ver constitucionales, con los procesos electorales, pero también con la 
educación cívica.  
 
Es base fundamental para que nosotros podamos trabajar y seguir trabajando desde 
el INE, con una ciudadanía acompañada, una población porque no solo es la 
ciudadanía, hay que prepararlos desde las primeras edades, desde el kínder que 
es donde empezamos a tener formación.  
 
En esa medida, me parece que yo no estaría en condiciones de acompañar la 
propuesta que nos formula la Presidenta de la Comisión, dejar sujeto a la suficiencia 
presupuestal.  
 
Fue un tema que trabajamos en Presupuesto, y fue un tema en el que una mayoría 
de consejeras y consejeros dijimos pues que había que dejar la suficiencia 
presupuestal para todo este tipo de acciones que en cumplimiento y en ejecución 
de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024-2026. 
 
Yo pediría, en todo caso, que esa propuesta quedara… se votara aparte.  
 
Y luego, saqué esto, también va a llegar a Consejo General, pero, de todas 
maneras, voy anunciando este tema.  
 
Y la otra circunstancia es, nosotros, aquí veo que estamos cambiando a Mujeres 
Civitas lo que es Talentum Mujeres Civitas y esto se debe a una circunstancia 
particular que hemos tenido en un análisis que hemos hecho respecto de este tema 
en particular de esta metodología particular.  
 
No obstante, creo que nosotros en la ENCÍVICA, sí hicimos referencia a esta 
metodología, así lo denominamos, así lo convocamos, así partimos de la base de la 
alianza con esta metodología, con este nombre.  
 
Creo que para esta ocasión se tiene que quedar así y entonces, sí, adecuar 
jurídicamente lo que se tenga que adecuar, si vamos a cambiar la metodología, pero 
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hoy por hoy tenemos una metodología convocada, tenemos una metodología 
probada y con estos resultados.  
 
Así que creo que este cambio de nombre hoy no lo podemos hacer, porque todavía 
tenemos documentos que hacemos referencia… 
 
Sigue 12ª. Parte 
Inicia 12ª. Parte  
 
… de nombre hoy no lo podemos hacer, porque todavía tenemos documentos que 
hacemos referencia a ella.  
 
De mi parte entonces estaría yo en desacuerdo en estas dos circunstancias y de 
todo lo demás, pues creo que las 26 acciones operativas que nos están presentando 
tienen que verse con este enfoque de una construcción de cercanía con la sociedad 
y que esta cercanía es la que va a permitir que el INE siga trabajando el parte 
procedimental acompañado de la ciudadanía. 
 
Si el INE se aleja de las personas, entonces va a ser mucho más difícil en futuros 
procesos electorales que las personas decidan acompañar al INE no sólo como 
funcionarios de casilla, sino también como observadores, con una participación 
activa.  
 
Así que esa sería mi opinión respecto de este tema, Presidenta.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera.  
 
Se toma nota para las votaciones en lo particular y sigue a su consideración, 
colegas, el punto.  
 
No veo más solicitudes en primera ronda. 
 
¿En segunda ronda? 
 
Al no haber más intervenciones… Consejera Zavala, tiene su manita arriba, pero tal 
vez sólo se quedó presionada. Nada más para verificar. 
 
Muy bien. 
 
Bueno, no tenemos más observaciones ni intervenciones, por favor, Secretaria 
Técnica, tome la votación correspondiente.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Consejera Presidenta. 
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Consulto en votación nominal a las y los integrantes de la Comisión si se aprueba 
de manera general el anteproyecto de acuerdo del Consejo General del INE por el 
que se aprueba el Plan Anual de Implementación 2025 de la Estrategia Nacional de 
Educación Cívica 2024, con las observaciones recibidas de la consejera Zavala, 
excluyendo en esta votación en general el título del Programa Talentum Mujeres 
Civitas y la observación que acabo de mencionar que presentó la Consejera 
Presidenta de esta Comisión. 
 
Quienes estén a favor les pido manifestarlo.  
 
Consejera Presidenta de la Comisión, en lo general la votación.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas.  
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Ahora les 
consulto si quieren que someta a votación de manera separada o conjunta la 
propuesta de la consejera Norma Irene De La Cruz y el título del Programa Talentum 
Mujeres Civitas. 
 
Consejera, la consejera Zavala tiene una moción, consejera Norma Irene… 
 
Sigue 13ª. Parte  
Inicia 13ª. Parte  
 
… la consejera Zavala tiene una moción, consejera Norma Irene, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor. 
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La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Es que viene de 
origen, es el punto de acuerdo cuarto donde viene, porque la consejera Norma nada 
más lo que incrementa, según yo, es que avise a la comisión del ramo, pero la 
propuesta viene desde el acuerdo cuarto. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: No, pero es que son 
dos cosas. 
 
Una cosa es el punto de acuerdo cuarto. Y yo lo que hago es que inconsistencia a 
ese punto de acuerdo se haga una nota, pero en consistencia a ese punto de 
acuerdo. 
 
Entonces, lo que entiendo no es mi observación con lo que está en desacuerdo, 
sino con el punto cuarto. 
 
¿Es así, consejera Zavala? 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Es punto cuarto, 
ni el punto cuarto como viene, ni el punto con la observación adicional, porque yo 
no estoy de acuerdo que se deje supeditado a ello. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muy bien. 
 
Entonces, sería una votación sobre el punto cuatro y, en consecuencia, luego la 
observación. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Para 
claridad… 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Aunque ya lo votamos 
en lo general, pero sí, a ver. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consultaría 
sobre el punto cuatro, la consulta es como viene en el proyecto. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Pues sí, es que 
va junto, porque la consejera Norma parte de lo mismo, y sólo le agrega que se 
informe a la comisión correspondiente ¿no? a la del ramo. 
 
Pero lo que yo no estoy de acuerdo es que se deje sujeto a la posibilidad de 
cancelar, acorde con la suficiencia presupuestal, porque nosotros sí dejamos 
suficiencia presupuestal para eso. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Entonces, 
consultaría como viene en el proyecto, considerando… 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Votemos el punto 
cuatro, el acuerdo número, está en el cuarto. Y ya después puede hacer la otra, que 
es el nombre. 
 
Si entiendo bien, las dos votaciones que solicita la consejera Zavala, y una es 
específica a uno de los acuerdos, y el otro es de un nombre. 
 
¿Entendemos bien, consejera Zavala? 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muy bien. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Adelante, por favor, 
Secretaria. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muy bien. 
 
Consulto, en votación nominal, quienes estén a favor del punto cuatro como viene 
en el proyecto. 
 
Consejera Norma Irene De La Cruz. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Con el proyecto. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: En contra. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala. 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: En contra. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib … 
 
Sigue 14ª. Parte  
Inicia 14ª. Parte  
 
… contra. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Uuc-kib Espadas. 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
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El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En contra.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Presidenta de la Comisión, le informo que no ha sido aprobado el punto 4 como 
viene en el proyecto por tres votos en contra y dos a favor.  
 
Consulto a ustedes si se aprueba el punto 4, considerando que debe de haber 
suficiencia presupuestal.  
 
Consejera Presidenta… ¿perdón? 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Sí, como viene el 
proyecto.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Es que lo 
votaron en contra como viene en el proyecto, Consejera Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Y no hay una 
propuesta alternativa de redacción, no hay, ¿no? 
 
La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: No, pues se 
elimina, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Entonces, de todas 
maneras si está sujeta a disposición presupuestal, pero está bien. 
 
Gracias.  
 
Continuamos con la siguiente votación que había solicitado la consejera Zavala. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Muy bien.  
 
Consulto a ustedes su votación en lo nominal, el nombre del programa Talentum 
Mujeres Cívitas como viene en el proyecto. 
 
Consejera Presidenta de la Comisión, Norma Irene De La Cruz, su voto. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Con el proyecto. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Carla Humphrey. 
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: En contra. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Claudia Zavala.  
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La Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: En contra de 
cambiar el nombre de Talentum Mujeres Cívitas. 
 
Consejero Uuc-kib Espadas. 
 
El Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona: A favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejero 
Jaime Rivera. 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: En contra.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Consejera 
Presidenta, no ha sido aprobado el nombre de Proyecto Talentum Mujeres Cívitas, 
como viene en el proyecto, por tres votos en contra.  
 
En consecuencia, supongo que se quedaría el nombre como estaba establecido.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Hay que hacer la 
corrección.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Así se hará, 
Consejera Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Por favor, continuemos con el siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El quinto punto 
se refiere a la Presentación del Informe de resultados de la edición 2024 del 
programa Talentum Mujeres Civitas. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, si nos hace 
una brevísima presentación.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El informe de resultados del programa Talentum Mujeres Civitas que se presenta a 
esta Comisión, en cumplimiento del punto de acuerdo tercero del acuerdo 
INE/CCOE/21/2024 de la Comisión de Capacitación y Organización… 
 
Sigue 15ª. Parte  
Inicia 15ª. Parte 
 
… del acuerdo INE/CCOE/21/2024 de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral del INE, por el que se aprobó la emisión de las convocatorias para las 
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estudiantes y las personas tutoras que participaron en la edición 2024 del programa 
Talentum Mujeres Civitas.  
 
El programa se implementó de julio a noviembre de 2024, y contó con la 
participación de mujeres adolescentes, estudiantes de escuelas públicas y privadas 
del nivel medio superior y como personas tutoras se tuvo la participación de jóvenes 
con vocación de servicio que cursaban el nivel superior o que hubieran concluido 
sus estudios recientemente, con aptitudes como calidad humana, compromiso, 
capacidad de liderazgo y gusto por el trabajo con jóvenes y en equipo. 
 
El documento reporta el alcance y los resultados de las actividades realizadas para 
la implementación del programa, tanto del aliado estratégico, el Colegio de México, 
como por la DECEyEC, así como por los órganos desconcentrados del INE en las 
32 entidades federativas. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de 
las consejeras Claudia Zavala y Rita Bell, mismas que se consideran procedentes 
y se impactarán en el documento conforme a los cuadros de procedencia que 
previamente fueron circulados.  
 
Cabe mencionar que algunas de las observaciones que fueron remitidas por la 
consejera Rita Bell, se les dará el tratamiento de recomendaciones para el 
desarrollo y la implementación de la edición 2025 y posteriores a este programa, 
por lo que en la DECEyEC analizaremos su viabilidad técnica, operativa y 
presupuestal.  
 
Además, siguiendo las recomendaciones para la definición de contenido, 
adoptaremos un enfoque interseccional e intercultural, o lo robusteceremos con la 
retroalimentación que la Unidad Técnica de Género y las consejerías, nos brinden.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias. 
 
Colegas, a su consideración el informe.  
 
No veo ninguna intervención, lo damos por recibido.  
 
Por favor, Secretaria, continuamos con el siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El sexto punto se refiere a la Presentación del Informe sobre la implementación en 
2024 del Proyecto de Promoción de los Derechos Políticos y Electorales de las 
Mujeres Indígenas y Afromexicanas a través de Radios Comunitarias, Indígenas e 
Indigenistas. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Si nos hace una presentación, por favor.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
Considerando las múltiples discriminaciones que viven las mujeres indígenas y 
afromexicanas, es fundamental generar acciones que impulsen el conocimiento 
sobre sus derechos políticos y electorales, a la par que prevengan la violencia 
política contra las mujeres en razón de género.  
 
En este sentido, desde el 2021, el proyecto de promoción de los derechos político-
electorales de las mujeres indígenas, a través de radios comunitarias indígenas e 
indigenistas, busca sumar en la construcción de una sociedad que reconozca 
plenamente… 
 
Sigue 16ª. Parte 
Inicia 16ª. Parte  
 
…indígenas, a través de radios comunitarias indígenas e indigenistas, busca sumar 
en la construcción de una sociedad que reconozca plenamente y en todos los 
niveles la participación política de las mujeres indígenas y afrodescendientes.  
 
Además, a través de la oralidad y el diálogo se visibilizan sus saberes, experiencias 
y opiniones como medio de fortalecimiento personal y colectivo.  
 
El presente informe describe las acciones implementadas por el INE en 
colaboración con la Red de Radios Comunitarios de México, A.C., en el marco del 
proyecto durante 2024 detallando sus alcances y algunas recomendaciones para 
su fortalecimiento.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Rita Bell, misma que se considera procedente y se impactará en el 
documento.  
 
Del mismo modo, se recibió una observación a la que se dará tratamiento de 
recomendación para que el desarrollo y la implementación de la edición 2025 y 
posteriores de este proyecto, conforme al cuadro de procedencias que fue 
previamente circulado.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, está a su consideración el presente informe. 
 
Adelante, por favor, consejera Carla Humphrey.  
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La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta.  
 
Bueno, en primer lugar, quiero agradecer por la presentación de este informe, ya 
llevamos varios años trabajando con las Redes Comunitarias Indígenas e 
Indigenistas, y me parecen muy importantes los hallazgos, al parecer cinco de ellos 
como la capacitación y sensibilización sobre los derechos humanos de las mujeres 
y obviamente la prevención de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 
También, pues hacer estos spots más cortos, involucrar a las mujeres indígenas y 
a las propias comunidades en la elaboración de estos materiales para que tengan 
su cosmovisión, obviamente sean sus propias lenguas. 
 
El que el material, incluso algunas de las áreas de oportunidad, nos están diciendo 
que el material es muy técnico, con muchos términos jurídicos, que esto no ayuda 
a una adecuada difusión de este material y creo que son muy importantes estos 
hallazgos y estos temas para seguir perfeccionando en cómo damos a conocer 
cuáles son los derechos político-electorales, cómo ejercerlos, cómo identificar la 
violencia política en razón de género, cómo y dónde denunciarla.  
 
Nos hacen referencia a utilizar un lenguaje más sencillo, por ejemplo, utilizar más 
testimoniales o ejemplos de lo que queremos transmitir y, bueno, creo que tiene, es 
muy enriquecedor la verdad estos hallazgos y creo que hay que trabajar más de la 
mano con las comunidades, con las mujeres indígenas para que podamos tener 
mucha más eficacia en lo que queremos hacer, que es que… 
 
Sigue 17ª parte 
Inicia 17ª. Parte  
 
… con las mujeres indígenas para que podamos tener mucha más eficacia en lo 
que queremos hacer, que es que ejerzan de mayor y mejor forma sus derechos 
político-electorales. 
 
Y que, en caso, en los casos en que desafortunadamente sufran violencia política 
en razón de género, que hemos visto que justamente es a nivel local, a nivel 
municipal y en estas comunidades, puedan identificarla, sepan dónde y cómo 
denunciarla. 
 
Y creo que es un trabajo muy importante con estas radios comunitarias indigenistas. 
Así que agradezco mucho el informe. 
 
Y bueno, solamente para que estemos pendientes de estos hallazgos y de cómo los 
aplicamos en las ediciones futuras. 
 
Gracias, Presidenta. 
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La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey. 
 
Sigue a su consideración este informe. 
 
No veo más intervenciones. Lo damos por recibido. 
 
Gracias. 
 
Secretaria, por favor si nos da cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El séptimo 
punto se refiere a la Presentación del Informe final sobre los resultados de la Tercera 
Edición de la Feria del Libro INE “Género, Inclusión y Democracia”. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: ¿Nos hace una breve 
presentación, por favor? 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
La Tercera Edición de la Feria del Libro INE se orientó a generar un espacio para 
concientizar, sensibilizar y acercar información a las mujeres y a la ciudadanía en 
general sobre los derechos político y electorales de las mujeres, desde el 
reconocimiento de su diversidad, así como sobre la prevención y atención de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 
La feria tuvo una modalidad híbrida bajo el lema “Género, inclusión y democracia”. 
Se desarrolló durante tres días, del 6 al 8 de noviembre en el Marco el 25N, fecha 
en la que se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer, con el fin de prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas 
en todo el mundo. 
 
En este sentido, la DECEyEC con la asesoría técnica especializada de la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, así como con la colaboración 
de la aliada estratégica e incluye, diseñó el programa de eventos en el que se 
desarrollaron 27 actividades que incluyeron dos actos protocolarios, seis 
conversatorios, siete talleres, tres conferencias, cuatro presentaciones de libros, y 
cinco actividades culturales. 
 
El informe contiene un apartado de conclusiones y resultados, así como algunas 
recomendaciones y áreas de mejora para futuras ediciones de la feria. 
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de la oficina de 
la consejera Rita Bell, misma que se considera procedente y se impactará en el 
documento. 
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Del mismo modo, se recibió una observación a la que se le dará tratamiento de 
recomendación para el desarrollo y la implementación de la edición 2025, 
posteriores de la Feria del Libro INE, conforme al cuadro de procedencias que… 
 
Sigue 18ª. Parte  
Inicia 18ª. Parte  
 
… edición 2025, posteriores de la Feria del Libro INE, conforme al cuadro de 
procedencias que previamente les fue circulado.  
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración el presente informe.  
 
No veo ninguna intervención, lo damos por recibido.  
 
Gracias, Secretaria, por favor, continuamos con el siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta. 
 
El octavo punto se refiere a la Presentación del Informe final sobre los resultados 
obtenidos en la Segunda Edición del Programa de Liderazgo de las Mujeres en la 
Política. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Si nos ayuda con una 
presentación, por favor. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
 
El informe de Segunda Edición del Programa de Liderazgo de las Mujeres en la 
Política es una respuesta institucional a esta grave problemática, en ella se articulas 
acciones, conocimientos y recursos para el fortalecimiento de los liderazgos de 
mujeres en el ámbito público y político.  
 
A través de procesos formativos que reconocen sus experiencias, desafíos y 
contribuciones, se busca que las mujeres no solo ocupen espacios de poder, sino 
que lo hagan desde perspectivas que promuevan la igualdad de género.  
 
En este sentido, el INE cumple con el mandato constitucional y convencional de 
respetar, promover, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las 
personas, específicamente los derechos políticos y electorales de las mujeres, así 
como su derecho a una vida libre de violencia.  
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El público objetivo del programa considero cuatro poblaciones distintas de mujeres 
y un cupo máximo de 200 personas. La aliada estratégica fue el Instituto de 
Liderazgos y Simone de Beauvoir; el programa juez estructurado en torno a 15 
sesiones virtuales, sincrónicas, cada una con una duración de 150 minutos, 
diseñadas para abordar temas claves relacionados con el liderazgo político de las 
mujeres.  
 
Consejera Presidenta, le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de 
las consejeras Claudia Zavala y Rita Bell, mismas que se consideran procedentes 
y se impactarán en el documento conforme a los cuadros de procedencia que 
previamente les fueron circulados.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria.  
 
Colegas, a su consideración el presente informe.  
 
No veo ninguna intervención, lo damos por recibido. 
 
Ah, sí, dígame Secretaria.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Sí, se me pasó 
decirle Consejera Presidenta y a esta Comisión, que hicimos una última revisión y 
que encontramos que no nos coincidían los porcentajes, la suma de los porcentajes 
y se ajustarán los porcentajes en algunas páginas para que nos den el 100 por 
ciento.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Ah, muy bien, anotado, 
que se redondean los números para que se ajustes los porcentajes.  
 
Muy bien, muchas gracias.  
 
Lo damos por recibido. 
 
Por favor, Secretaria, denos cuenta del siguiente punto del orden… 
 
Sigue 19ª. Parte  
Inicia 19ª. Parte 
 
… bien, muchas gracias.  
 
Lo damos por recibido.  
 
Por favor, Secretaria, denos cuenta del siguiente punto del orden del día.  
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La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El noveno 
punto se refiere a la Presentación del Informe sobre los impactos y/o afectaciones 
en la Cartera Institucional de Proyectos 2025 y al Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación, derivados del ajuste al Ejercicio Presupuestal 
2025 en la DECEyEC. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, Secretaria.  
 
Si nos hace una presentación.  
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Con gusto, 
Presidenta.  
 
El informe que se presenta corresponde a uno de los dos de los acuerdos y 
compromisos que se adquirieron en la Primera Sesión Extraordinaria de esta 
Comisión, la cual se llevó a cabo el 14 de enero de 2025, a petición de la consejera 
electoral Carla Humphrey.  
 
El documento plasma los impactos y/o afectaciones en la cartera institucional de 
proyectos 2025 y el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación, que se desarrolla este año, derivado del ajuste al ejercicio presupuestal 
2025, en cada una de las direcciones de área y en la coordinación de proyectos 
académicos de la DECEyEC. 
 
Con la presentación de este informe, se da cumplimiento al acuerdo 9 del 
seguimiento de acuerdos de esta Comisión.  
 
Consejera Presidenta, le informo que no se recibieron observaciones.  
 
Es cuanto. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria, muchas gracias.  
 
Colegas, está a su consideración el solicitado reporte.  
 
Sí, adelante por favor, consejera Humphrey.  
 
La Consejera Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan: Gracias, Presidenta.  
 
Pues agradecer, por supuesto, la presentación de este informe.  
 
Pues veo muchos impactos respecto de distintos programas que, bueno, fue una 
directriz del Consejo General, que no se eliminara ninguno de los proyectos, sino 
que, en todo caso, se dejaran en cero, así que bueno, espero que con economías 
que se vayan teniendo en estos meses, si es que hay, podamos ir refondeando 
estos proyectos que por el momento se quedaron sin recursos, varios de ellos con 
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afectaciones, pues se quedaron en cero, algunos tienen recortes del 65 por ciento, 
del 78 por ciento. 
 
Por ejemplo, la implementación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica, del 
65 por ciento, la capacitación electoral, educación cívica y difusión institucional, para 
la promoción de la participación ciudadana en este proceso extraordinario del Poder 
Judicial. 
 
Así que, pues creo que son todos los proyectos muy relevantes y pues, esperaría 
que pudiéramos tener también, una posibilidad de darle seguimiento a todos estos 
proyectos y programas que se recortaron o que se vieron afectados por el recorte 
presupuestal, e ir viendo con base en las economías que, por supuesto, no 
dependen de esta Comisión, cómo se van fondeando estos proyectos en caso de 
que tengamos economías, ahorros y economías en los primeros…  
 
Sigue 20ª. Parte 
Inicia 20ª. Parte 
 
… cómo se van fondeando estos proyectos en caso de que tengamos economías, 
ahorros y economías en los primeros meses del año.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
Gracias.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejera 
Humphrey.  
 
Sigue a su consideración el presente informe.  
 
No veo más solicitudes de intervención, por favor, lo damos por… 
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Perdón, yo.  
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Ah, sí, adelante, 
adelante, consejero Rivera.  
 
El Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Yo había levantado la 
mano.  
 
Gracias.  
 
Agradezco este informe y creo que cuando haya acciones como ésta, las de un 
recorte severo al presupuesto, se debe no sólo a hacer los ajustes inevitables y 
tratando de proteger los objetivos principales, los prioritarios, sino también se debe 
informar regularmente. Por eso me parece importante este informe.  
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Celebro que se pueda adoptar como una práctica, aunque sería mejor que no se 
normalizaran los reportes severos al presupuesto y los proyectos del Instituto.  
 
Conviene recordar algo que es básico: en el funcionamiento del Estado, en la 
administración pública en particular, hay una divisa que no debería olvidarse. Hacer 
una reforma, aprobar un programa, instituir un derecho debe acompañarse de la 
adoptación de los recursos necesarios.  
 
No hacerlo conduce a hacer inviable la reforma o a tornar inefectivos los derechos 
que se proclaman en la reforma o conduce también a la ineficacia de los programas 
involucrados.  
 
Todo recorte presupuestal tiene un impacto. En este informe se ilustra de manera 
puntual, aunque no muy extensa, los impactos que tiene, las afectaciones que tiene 
un recorte presupuestal severo y veo que quienes decidan esos recortes, en cada 
caso deben hacerse cargo de las… 
 
Sigue 21ª. Parte  
Inicia 21ª. Parte  
 
… quienes decidan esos recortes, en cada caso deben hacerse cargo de las 
consecuencias. 
 
Gracias. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Gracias, consejero 
Rivera. 
 
Sigue a su consideración el presente informe. 
 
No veo más solicitudes de intervención. 
 
No. No hay más solicitudes de intervención.  
 
Lo damos por recibido. 
 
Muchas gracias. 
 
Secretaria, por favor si nos da cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: El décimo 
punto, y último, se refiere a la síntesis de los acuerdos tomados en esta Sesión, 
Consejera Presidenta. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Por favor, si nos hace 
un breve recuento de estos acuerdos. 
 



31 
 

La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Según mi 
registro, solamente tengo un acuerdo y un compromiso para la siguiente sesión. 
 
Si hay algún otro que no haya registrado, les pido por favor que me lo hagan saber. 
 
Tengo como compromiso presentar el análisis de los tramos de control en la 
siguiente sesión de esta Comisión. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Colegas, a su 
consideración el recuento. 
 
No veo intervenciones. 
 
Secretaria, por favor, denos cuenta del siguiente punto del orden del día. 
 
La Secretaria Técnica, Licenciada María Elena Cornejo Esparza: Le informo, 
Consejera Presidenta, que se han agotado los puntos listados en el orden del día. 
 
La Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: Muchas gracias, 
Secretaria. 
 
Colegas, integrantes de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
y habiéndose agotado el orden del día, y sin otro asunto que tratar, y siendo las 17 
horas con 59 minutos del 14 de febrero de 2025, damos por concluida la Segunda 
Sesión Extraordinaria de esta Comisión. 
 
Muchas gracias. 
 

 
 

Conclusión de la Sesión 


